
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, cuatro (4) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00158-00. 
 

En este asunto, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
el 1 de diciembre de 2022 a favor de la señora Mónica Yisela 
Álvarez Suárez y en contra del señor Jhon Edinson Horacio 
Mantilla López por el incumplimiento de las obligaciones 
emanadas del acta de conciliación del 28 de abril de 2015 en la 
Comisaria de Familia de esta localidad.  
 

La orden de apremio fue notificada al demandado conforme al 
canon 8º de la Ley 2213 de 2022, a través del correo electrónico 
jhon_gise@hotmail.com, quien guardó absoluto silencio.  
 

En las condiciones preanotadas, es procedente con la ejecución, 
en la forma y términos previstos en el artículo 440 del C.G.P.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia del 
Socorro. 
 

RESUELVE: 
 

Primero: Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento 
ejecutivo de 1 de diciembre de 2022.  
 

Segundo: Practicar la liquidación del crédito al tenor del artículo 
446 del CGP.  
 

Tercero: Condenar en costas al ejecutado, en la cual se incluirán 
como agencias en derecho la suma de un millón ciento cincuenta 
mil pesos ($1.150.000). 
 

 NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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